
NÚ M E R ONÚ M E R O   9 9 39 9 3   

3 1  3 1  D E  O C T U B R ED E  O C T U B R E   D E  D E  2 0 2 12 0 2 1   

  
AS

SU
MP

TA
AS

SU
MP

TA
  PARR

O
Q
UI

A 
AS

UN
CI

Ó
N 

D
PA

RR
O
Q
UI

A 
AS

UN
CI

Ó
N 

D
E 

NU
ES

TR
A 

SE
ÑO

RA
. 
TO

RR
EL

O
DO

NE
S

E 
NU

ES
TR

A 
SE

ÑO
RA

. 
TO

RR
EL

O
DO

NE
S   

Queridos feligreses:  
 

     Es curioso que Dios tenga que 
poner como el primer manda-
miento el de amar a Dios. Porque 
se ve que no sale espontáneo del 
hombre y, además, es un acto de 
amor el que pide y no de someti-
miento. Dios quiere tener una     
relación amorosa con sus criaturas  
y esto, que es algo a lo que estamos 
acostumbrados, ni era habitual en 
las sociedades de su entorno ni 
sigue siéndolo hoy en el resto de 
las religiones. Si uno lo piensa 
bien, ante un Dios que nos da la 
vida, la respuesta lógica sería el 
amor, pero al no resultar tan evi-
dente, el hombre necesita que 
Dios se lo recuerde, como hacen 
los padres con los niños que les 
piden el beso que no se les ocurre. 
Al menos que a nosotros no haya 
necesidad de recordárnoslo.   
 

Vuestro Párroco 

MISAS  (COVID) 

    Lunes a sábado, 9:00 y 20:00 
 Domingo, 9:00, 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 19:00 y 20:00 

CONFESIONES 

 Lunes y miércoles, de 19:00 a 20:00 
y resto de los días, 1/2 hora antes de cada Misa 

EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 

 Jueves, 19:00 

ROSARIO 

Diariamente, a las 19:30 

CÁRITAS 

Miércoles, de 18:30 a 20:00, en la casa parroquial.            
En caso de emergencia llamar al teléfono 660.92.94.59 

VIDA ASCENDENTE 

 Lunes, de 18:30 a 19:30. 

CHARLA PREBAUTISMAL 

Martes, 18:30. Jueves, 20:30 

DESPACHO PARROQUIAL Y DE CEMENTERIO 

 Lunes y miércoles, de 20:30 a 21:30 
Jueves y sábados, de 10:00 a 11:30 

EQUIPO PASTORAL 

 D. Miguel Antonio Ruiz Ontañón. Párroco 
D. Luis García-Nieto Sánchez. Vicario Parroquial 

D. Dionisio Alberto Machel. Adscrito 
D. Víctor Fuentes García. Diácono permanente 

PARROQUIA ASUNCIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
Camino de Valladolid, 26 

Tel: 91.859.12.72 / Urgencias: 626.69.21.00 
E-mail: pasuntorre@gmail.com 

www.parroquiatorrelodones.com 
En YOUTUBE - Canal PASUNTORRE 
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La vida 

en Cristo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
LA CELEBRACIÓN SACRAMENTAL 

DEL MISTERIO PASCUAL    
 

CELEBRAR LA LITURGIA DE LA IGLESIA 
 

¿Cuándo celebrar?  
  

242. ¿Cuál es la función del año litúrgico?  
La función del año litúrgico es celebrar todo el 
Misterio de Cristo, desde la Encarnación hasta 
su retorno glorioso. En días determinados,        
la Iglesia venera con especial amor a María, la 
bienaventurada Madre de Dios, y hace también 
memoria de los santos, que vivieron para Cristo, 
con Él padecieron y con Él han sido glorificados 
 

243. ¿Qué es la Liturgia de las Horas?  
La Liturgia de las Horas, oración pública y       
común de la Iglesia, es la oración de Cristo con su 
Cuerpo, la Iglesia. Por su medio, el Misterio de 
Cristo, que celebramos en la Eucaristía, santifica 
y transfigura el tiempo de cada día. Se compone 
principalmente de salmos y de otros textos    
bíblicos, y también de lecturas de los santos  
Padres y maestros espirituales. 
 

 

¿Dónde celebrar? 

 

244. ¿Tiene la Iglesia necesidad de lugares 
para celebrar la liturgia?  
El culto «en espíritu y en verdad» (Jn 4, 24) de 
la Nueva Alianza no está ligado a un lugar exclu-
sivo, porque Cristo es el verdadero templo de 
Dios, por medio del cual también los cristianos  
y la Iglesia entera se convierten, por la acción 
del Espíritu Santo, en templos del Dios vivo. Sin 
embargo, el Pueblo de Dios, en su condición  
terrenal, tiene necesidad de lugares donde la 
comunidad pueda reunirse para celebrar la    
liturgia. 

Lunes, 1 de noviembre de 2021 

Todos los santos 



3 2 4 

Mane nobiscum, Domine 

 VIDA PARROQUIAL 

Lecturas: Deut.  6, 2-6       Heb. 7, 23-28  

Sal  17, 2-3a. 3bc 4. 47 y 51ab:  
  Yo te amo, Señor; tú eres mi fortaleza  

Santo Evangelio según san  Marcos 12, 28b-34 

EE n aquel tiempo,  un escriba se acercó a Jesús y le  
preguntó: «¿Qué mandamiento es el primero de  

todos?» Respondió Jesús: «El primero es: “Escucha, Israel, 
el Señor, nuestro Dios, es el único Señor: amarás al Señor, 
tu Dios, con todo tu corazón, con toda tu alma, con toda 
tu mente, con todo tu ser.” El segundo es este: "Amarás a 
tu prójimo como a ti mismo.” No hay mandamiento mayor 
que éstos». El escriba replicó: «Muy bien, Maestro, sin 
duda tienes razón cuando dices que el Señor es uno solo y 
no hay otro fuera de él; y que amarlo con todo el corazón, 
con todo el entendimiento y con todo el ser, y amar al 
prójimo como a uno mismo vale más que todos los holo-
caustos y sacrificios». Jesús, viendo que había respondido 
sensatamente, le dijo: «No estás lejos del reino de Dios». Y 
nadie se atrevió a hacerle más preguntas. 

Palabra del Señor 

XXXI Domingo del Tiempo ordinarioXXXI Domingo del Tiempo ordinarioXXXI Domingo del Tiempo ordinario   

OCASIONES PARA LUCRAR            
INDULGENCIAS PLENARIAS 

TOMADAS DEL DECRETO PARA EL AÑO JUBILAR DE SAN JOSÉ  
SAGRADA PENITENCIARÍA 8 DE DICIEMBRE DE 2020  

 

1    Meditación de 30 minutos sobre el Padrenuestro 
2    Retiro con una predicación sobre San José 
3    Una Obra de Misericordia corporal o espiritual 
4    Rezo del Santo rosario en Familia.  
5    Rezo en común del Santo Rosario los novios 
6    Alguna oración a San José por la Iglesia Perseguida. 
7    Cualquier oración o acto de piedad en honor a San José   (vc. Novena) 
8   El día 19 de Marzo con una oración o acto de piedad 
9   Fiesta de la Sagrada Familia con cualquier oración o acto de piedad 
10 Los días 19 de cada mes con cualquier oración o acto de piedad 
11 Los miércoles de cada semana con cualquier oración o acto de 

piedad . 

REQUISITOS 
     Las Indulgencias Plenarias (perdón de todas las penas temporales 
debidas por los pecados cometidos) se lucran si se cumplen las         
siguientes condiciones: 

a) Aborrecimiento de los pecados (incluidos los veniales) 
b) Rezar una oración por el Papa 
c) Confesión Sacramental y Comunión el día que se hace la obra  

indulgenciada o una semana antes o después.   
d) Hacer la obra indulgenciada. 

     Las Indulgencias Plenarias que se ganan pueden aplicarse por las 
almas de las personas difuntas. 

     Este año jubilar de san José dura hasta la fiesta de la Inmaculada del año 2021  

□ Nuestro Servicio Informativo (www.parroquiatorrelodones.com). 
    Temas tratados para el Servicio del 24 de octubre de 2021. 
 Amar la vida. El drama del aborto. 
 5º Curso para Cuidadores 2022. 
 Personas con auctoritas (86/...). 
 Testimonio: Fabio de Miguel (Fabio McNamara). 
 Noticias de actualidad: Fase diocesana del Sínodo, Domund 21       

y eBook gratuito. 
 Del Vaticano y del mundo (autorizados por Rome Reports TV). 

□ Apertura de la iglesia. Está abierta permanentemente desde   
las 8:30 a las 14:00 y desde las 17:00 a las 21:00. 
 

□ AULA DE CINE: "UN TOQUE DE CANELA". El viernes 5 de     
noviembre, a las 18:00 en el salón del Centro Parroquial de  la  
calle Carlos Picabea, 5. La presentación y posible debate estará a 
cargo del Profesor Dr. Juan  Maciá. Estáis todos invitados.  
 

□ Primeros sábados. El próximo día 6 de noviembre, tendremos 
la habitual Misa en latín a las 9:00. 
 

□ Cáritas. Los miércoles de 18:30 a 20:00 se atiende  personal-
mente en la casa  parroquial. Agradecemos  nos avisen para visi-
tar a los enfermos y ancianos. Teléfono Cáritas parroquial: 
660.92.94.59 (de lunes a viernes, de 17:00 a 20:00). 
 

□ Cómo comportarse correctamente en Misa 
• Apagar, por favor, el móvil antes de entrar. 
• Hacer bien la señal de la cruz con agua bendita. 
• Saludar al que te recibe, tu Señor, y después a la Virgen. Si se 
pasa delante del Sagrario, donde se conserva la Eucaristía, hay 
que hacer la genuflexión. 
• Actuar con respeto, tanto en el comportamiento como en el 
vestir. Hay que distinguir entre lo que es apto para la Iglesia, de 
aquello propio de otros sitios. 
• Ser puntual en las celebraciones y no “irse” corriendo antes de 
que el sacerdote entre en la sacristía. 
 

□ Misas en TV.  En 13TV a las 12:00 los domingos y festivos des-
de Toledo, y a diario a las 11:00. En La 2 y bajo el título de El día 
del Señor, todos los domingos a las 10:30. 
 

□ Misas en la radio.  Radio María: De lunes a sábado 10:00h y 
domingos 10:00h y 20:00h en F.M. 90,7 y 96,9 — Cadena COPE: 
Domingos 9:00h en OM  999 y en FM 90,30  para Madrid —  
RNE Radio 5: Domingos 8:15h en OM 657 y en FM 90,30. 
 

□ Habla el Papa. "La libertad no es un vivir libertino". "La    
libertad guiada por el amor es la única que hace libres a los otros 
y a nosotros mismos, que sabe escuchar sin imponer, que sabe 
querer sin forzar, que edifica y no destruye, que no explota a los 
demás para su propia conveniencia y les hace el bien sin buscar   
su propio beneficio. Mi libertad termina donde empieza la tuya".  

¡MUCHAS GRACIAS A TODOS! 

  A todos los que a través de        
donativos, colectas y suscripciones,  
habéis permitido el mantenimiento 
de la parroquia durante este año. 

7 de noviembre.   DÍA DE LA IGLESIA DIOCESANA 

□□  Solemnidad de Todos los SantosSolemnidad de Todos los Santos. Este lunes, día 1 de 
noviembre, es día de precepto. Misas de domingo y en el 
cementerio a las 16:00 horas. En caso de lluvia sería, a la 
misma  hora, en el templo parroquial. Se concede indul-
gencia plenaria, aplicable sólo a las almas del purgatorio, 
a los fieles cristianos que, este día, visiten piadosamente 
una iglesia u oratorio. En esta piadosa visita, se debe 
rezar un Padrenuestro y Credo.  
 

□□  Conmemoración de los Fieles DifuntosConmemoración de los Fieles Difuntos. Se concede 
indulgencia plenaria, del 1 al 8 de noviembre, aplicable 
sólo a las almas del purgatorio, a los que, en conmemo-
ración de los Fieles Difuntos, visiten piadosamente un 
cementerio y oren por ellos, aunque sea mentalmente. 


